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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES O F IC IALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de, los mencionados perió
dicos. 

(Real Orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
gúales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIX, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de ,las Autoridades, excepto las 
que seaná instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
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PRESIDENCIA 

DEL PODER EJECUTIVO DE LA REPÍBLICA 

EL PODER EJECUTIVO Á LA NACIÓN. 
lili J ' í i i O l'VU'.irMlf i - i ' W ! . / . i " ¡ 

Españoles: El Gobierno, que el voto 
de las Cortes ha elegido, y que el asenti
miento de la Nación ha confirmado, se 
creería indigno del cargo que tiene, in
capaz de la responsabilidad que asume, 
si ocultara la verdad, por amarga que la 
verdad fuese, con paliativos propios sólo 
para los pueblos aquejados de irremedia
ble debilidad ó consumidos en oprobiosa 
impotencia. 

Y la verdad es que los partidarios del 
régimen absoluto, alzados en armas, se
gún sus proclamas, para derribar un rey 
extranjero, han persistido su tenaz rebel
día, después que la Nación, proclamando 
la República, ha entrado en plena pose
sión de si misma, y se ha apercibido á 
ejercer su soberanía, á la cual deben so
meterse todos los partidos. 

En vano las ideas más varias tienen 
la libertad más amplia; en vano los co
micios se abren al voto independiente de 
todos los ciudadanos; en vano el juicio 
legal próximo á pronunciarse asegura el 
Gobierno á la mayoría de la Nación; sa
biendo los realistas que las generaciones 
educadas en las ideas del siglo, nunca se 
les entregarán de grado por la libertad y 
por el derecho, pretenden aherrojarlas á 
la fuerza por el hierro y el fuego. 

Asi destruyen las comunicaciones, 
rompen los telégrafos, talan los campos, 
gravan con tributos á los pueblos, incen
dian los archivos, roban como salteado
res, inmolan seres inermes é indefensos, 
fusilan á los héroes rendidos al golpe de 
sus gentes; y entre el humo desús incen
dios responden al establecimiento de una 
República de reconciliación y de paz con 
el horrible espectáculo de una restau
ración de guerra y de venganza. 

Hora es ya de que el pueblo español, 
comprendiendo con maduro juicio el in
menso daño, se resuelva á aplicarle con 
su tradicional heroísmo enérgico reme
dio. La guerra san'.a de la libertad debe 
responder á la guerra bárbara de la Ura
nia. El Gobierno, á pesar de la grave si-
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tuacion que atraviesa, no descansa para 
conjurar los peligros del orden público, 
para restablecer la disciplina del ejército, 
para armar los voluntarios de la Repúbli
ca. Los soldados de Cataluña están ya en 
movimiento persiguiendo á los enemigos 
de la libertad. El valerosísimo y discipli
nado ejército del Norte sella con sangre 
en combates heroicos su lealtad á la Re
pública. Las tropas de Valencia no se dan 
punto de reposo. Las facciones de Anda-
lucia van desalentadas y rendidas á la 
formidable persecución que por todas 
partes sufren. Y do quierse ha levantado 
la rebelión aleve en Us demás provincias, 
la han combatido y la han aniquilido de 
consuno el pueblo y el ejército. 

Apreciando esta nobilísima conducta, 
el Gobierno trabaja sin descanso para re
unir el mayor número de medios y de 
fuerzas. Los recursos votados por las Cor
tes para contribuir al armamento nacio
nal se aplican con toda la rapidez que las 
leyes consienten. Las ventajas dadas al 
ejército por las últimas reformas se reali
zan con todo el celo y toda la prontitud 
que consiente la penuria del Tesoro. Los 
batallones de francos, cuyo reglamento 
se publica, brotan con toda la presteza 
que consiente su nueva formación. Las 
Autoridades militares y civiles de las pro
vincias más castígalas hánse penetrado 
por completo de hallarse en guerra abier
ta, y se han resuelto á sostener la guer
ra sin descanso y sin misericordia. 

Pero en los Gobiernos republicanos se 
necesita el concurso de todos sin excep
ción, si ha de regirse la sociedad por si 
misma. Cada ciudadano debe saber que 
defendiendo la República defiende su dig
nidad moral y sus derechos imprescripti
bles. El partido liberal debe recordar que 
esa libertad tan preciada, esa libertad por 
la cual tantos sacrificios ha hecho, está 
indisolublemente unida ú la forma repu
blicana. Que no se perdone, como no se 
perdonó en la guerra civil, medio alguno 
de combate. Que las Milicias ciudadanas 
se movilicen. Que los cuerpos francos se 
armen. Que los ciudadanos armados man
tengan la paz pública, el hogar, la propie
dad, á fin de disponer de los soldados pa
ra caer con fuerza y vigor sobre las fac
ciones. Sólo asi podremos demostrar que 
merecemos la libertad reservada ¿ los 
pueblos capaces de redimirse y salvarse 
por si mismos. Sólo asi, con esfuerzos 
heroicos podremos salvar la República, y 
con la República la libertad y la patria. 

Madrid veinticinco de Marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.—El Presiden
te del Gobierno de la República, Estanis
lao Figueras.—El Ministro de Estado, 
Emilio Custelar.— El Ministro de Gracia 
y Justicia, Nicolás Salmerón.—El Minis
tro de la Guerra, Juan Acosta.—El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco Pi y 
Margall.—El Ministro de Hacienda, Juan 
Tutau.—El Ministro de Marina, Jacobo 
Oreyro. — El Ministro de Fomento, Eduar
do Chao.—El Ministro de Ultramar, José 
Cristóbal Somi. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

BASES PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE 17 DE 
MARZO DE 1S73, REFERENTE Á LA ORGANIZA
CIÓN DE LOS 80 BATALLONES DE VOLUNTARIOS 

FRANCOS DE LA REPÚBLICA. 

A fin de llevar á efecto la ley de 17 
del actual, disponiendo la organización 
de 80 batallones francos de la República, 
con la urgencia que el bien del país exige 
para acabar prontamente la guerra que 
se sostiene en una parte del territorio, el 
Gobierno de la República ha tenido á 
bien dictar las reglas siguientes: 

1.* Se declaran centros de recluta pa
ra la admisión de voluntarios francos de 
la República las capitales ó cabezas de 
demarcación donde residen los actuales 
batallones de reserva, cuyo personal de 
Jefes, Oficiales é individuos de tropa se 
dedicará desde la fecha en que se reciban 
estas instrucciones y por todos los me -
dios que su celo le sugiera á promover 
el alistamiento dispuesto por dicha ley, 
procurando con tal objeto vencer cuan
tos inconvenientes se presenten á la más 
pronta organización de las fuerzas de que 
se trata. 

2/ El tiempo del empeño será por dos 
años, con arreglo al art. 8." de la ley de 
17 de Febrero último, á no ser que antes 
de este tiempo termine la guerra, en cuyo 
caso cesará el compromiso; pero los vo
luntarios serán preferidos para ingresar 
en ei ejército activo con las condiciones 
marcadas en la precitada ley. 

3/ Los voluntarios, antes de que se 
les admita en los cuerpos, serán recono
cidos por Oficiales de Sanidad militar, 
con cuyo objeto se comisionará uno para 
cada batallón que se organiza; y á falta 
de Facultativo de esta clase ss autoriza 
para desempeñar este servicio á los de 

los pueblos cabezas de demarcaciones á 
quienes los respectivos Jefes estimen 
conveniente nombrar, los cuales disfru
tarán la gratificación de una peseta 50 
céntimos, con arreglo al art. 16 del re
glamento de recluta para Ultramar de 27 
de Octubre de 1865 por cada voluntario 
que sea reconocido y admitido por tener 
la robustez necesaria, satisfecha con car
go á los interesados. 

4.* A fin de promover y facilitar por 
todos los medios posibles esta recluta, 
los Jefes de los cuerpos dispondrán la in
mediata salida de comisiones ó banderi
nes compuestas cada una de un Oficial y 
un sargento primero, para que recorrien
do los principales pueblos de la demarca
ción del cuerpo respectivo den á conocer 
en ellos las ventajas que se ofrecen á los 
que se alisten y estimulen la recluta de 
voluntarios, para lo cual llevarán consi
go un ejemplar de las instrucciones que 
se dicten; debiendo dichos Jefes solicitar 
de los Gobernadores civiles que con toda 
urgencia las publiquen en los Boletines 
Oficiales para que los Alcaldes de los ; 

pueblos puedan contribuir por los medios 
que estén á sus alcances al pronto reclu
tamiento de los voluntarios francos de la 
República en el número determinado. 

5.* Las Comisiones móviles irán pro
vistas de una hoja itineraria de los pue-
blosque hiy.m de recorra, qps les faci
litarán los Jefes de los cuerpos, en las 
cuales las Autoridades militares ó los Al
caldes respectivos anotarán los dias en 
que hubieren verificado su llegada y sa
lida. Al regresar á los cuerpos se les abo
nará por cada 30 dias de marcha 30 pe-« 
setas á los Oficiales y 15 á los sargentos 
primeros, con arreglo á lo dispuesto para 
las reclutas con destino á Ultramar en 
los artículos 58 y 59 del reglamento de 
27 de Octubre de IS65. 

6.* Para atender al pago de los alista
dos, se proveerá á las Comisiones men
cionadas en el articulo anterior de los 
fondos que se consideren indispensables, 
con cuyo objeto se dictan las medidas 
oportunas para la entrega de los necesa
rios á los cuerpos de reserva. Los Oficia
les empleados en este servicio disfrutarán 
de su sueldo por entero. 

7/ Desde la fecha en que cada cuerpo 
tenga reclutada y filiada la mitad de la-
fuerza de reglamento, ios Jefes, Oficiales 
é individuos de tropa de los cuadros co
menzarán á disfrutar por entero los sael-
do8, gratificaciones y haberes prevenidos 
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«n el art. 4/ de la ley; pero los volunta
rios gozarán de su haber y ración de pan 
desde el mismo dia en que sean alistados. 
En el caso de que alguno de estos, al pre
sentarse en el cuerpo no resulte con la 
robustez necesaria, cuya circunstancia se 
recomienda muy particularmente á las 
Comisiones móviles de recluta, serán des
pedidos sin que puedan optar á ninguna 
clase de indemnización, 7 los facultativos 
que los hubiesen reconocido serán res
ponsables de los haberes percibidos por 
los individuos que resultasen inútiles. 

8.' Se completarán los cuadros actua
les de los batallones de reserva hasta el 
número reglamentario en cuanto á Ofi
ciales, sargentos primeros, Maestros ar
meros, cabos primeros de cornetas y cor
netas, á medida que la Dirección general 
tenga conocimiento del alistamiento, en 
cada uno, de la mitad de la fuerza que 
tienen señalada, y la misma noticiase 
esperara para el destino de Capellanes 7 
Oficiales de Sanidad militar á los bata-
llones respectivos. 1 

9/ Cada uno de los SO batallones de 
reserva actuales conservará su nombre y 
número, pero se llamará en lo sucesivo 
Batallón de Voluntarios francos de la Re
pública de m'im Su organiza-
clon será semejante á la de los batallones 
de cazadores. 

10. La plana mayor de cada batallón 
la compondrán: 

Un Teniente Coronel, primer Jefe. 
Un Comandante, segundo Jefe. 
Un Capitán Depositario. 
Un Capital Ayudante. 
Un'Alférez abanderado. 
Un Capelhttíde entrada. 
Un segundo Ayudante-Médico. 
Un cabo primero de cometas. 
Un Maestro armero. 

11. Cada compañía ha de tener: 
Un Capitán. 
Un Teniente. 
Dos Alféreces. 
Un sargento primero. 
Dos sargentos segundos. 
Cuatro cabos primeros. 
Cuatro cabos segundos. 
Tres cornetas. 

12. Los Cajeros y Habilitados conti
nuarán desempeñando sus funciones en 
los cuerpos activos en que se convierten 
los de reserva, debiendo procederse desde 
luego á la elección de Oficial de almacén, 
cuya acta se someterá á la aprobación del 
Director general. 

13. Los Capitanes generales de los 
distritos dispondrán la entrega del arma
mento y municiones correspondientes, y 
tan pronto como lo soliciten los Jefes de 
los respectivos cuerpos. 

14. A los voluntarios francos de la 
República, cuando se hallen acuartelados, 
se les suministrarán camas, juegos de 
utensilios 7 alumbrado; pero el carbón 
para la cocion de los ranchos será cos
teado por dichos individuos. Por las 
estancias de hospital que causen, se les 
hará el mismo abono y cargo que á las 
demás clases del ejército. 

15. Las prendas de vestuario y equi
po de la tropa se designarán oportuna
mente por la Dirección general de Infan
tería, la cual cuidará de que reúnan i la 
circunstancia de tener poco coste, la de 
proporcionar suficiente abrigo 7 la nece
saria comodidad á los voluntarios. 

16. No se organizará por ahora cha
rangas en los batallones de voluntarios 
francos de la República, ni disfrutarán 
por lo tanto de gratificación de música. 

17. Mientras los bataHones de volun- ! 

tarios francos de la República permanez
can en la cabeza de sus respectivas de
marcaciones entenderán sus Jefes hasta 
nueva orden y en la forma que hasta 
aquí en todo lo concerniente al instituto 
de cuerpos de reserva y al cargo que se 
les confiere por el art. 5/ de la ley de 17 
de Febrero último y á las demás obliga
ciones que se derivan de ella. 

18. Los Coroneles, Jefes de las briga
das de reserva, contribuirán por su par
te á la pronta organización de sus bata
llones respectivos, para lo cual se trasla
darán á las cabezas de demarcación donde 
la recluta ofrezca menores resultados. 

19. En el caso de que el número de 
voluntarios que se presenten en cada de
marcación no lleguen á completar el de 
600 plazas por batallón, con el quo se 
reúna se procederá á la organización del 
número de batallones que con arreglo á 
la fuerza marcada en esta ley para cada 
uno de ellos sea posible formar. 

20. El Director general de Infantería 
queda autorizado para el destino y remo
ción de los Jefes y Oficiales y demás cla
ses necesarias sin someterlo á la aproba
ción de este Ministerio, al cual dará sola
mente conocimiento, y para solicitar de 
los demás Directores el de los que perte
nezcan á otros institutos. Dictará también 
las demás disposiciones necesarias para 
la completa organización de los batallo
nes de voluntarios francos de la Repúbli
ca, y determinará cuanto concierne á la 
instrucción, administración y gobierno 
interior de dichos cuerpos, asi como res
pecto á la equitativa aplicación del haber 
señalado á las clases de tropa para su ali
mentación, vestuario y demás necesi
dades. _ _ _ _ _ — 

Madrid 25 de Marzo de 1S73.—Acosta. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
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En el expediente instruido á instan
cia de D. Juan Guillen y Guillen, Alcalde 
de Cilleros, alzándose de la multa im
puesta por ese Gobierno de provincia por 
desobediencia á órdenes de su autoridad, 
la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado ha emitido el si
guiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: El Alcalde de Cilleros, 
provincia de Cáceres, elevó á V. E. en 16 
de Agosto último una instancia pidiendo 
se alzase una multa que el Gobernador 
le habia impuesto; y reclamado informe 
sobre el asunto de aquella Autoridad, que 
lo evacuó en 1.* de Setiembre con Real 
orden de 30 de Noviembre. 

Resulta del mismo que habiendo la 
Junta provincial de primera enseñanza 
declarado en 9 de Marzo de lbG9 suspen
so de empleo y sueldo al Maestro de ni
ños de Cilleros, en virtud de instancia de 
este interesado ordenó la Dirección ge
neral de Instrucción pública en 27 de Ju
lio de IS69 que se obligase al Ayunta
miento á reponer al Maestro con abono 
de sus sueldos, sin perjuicio del expe
diente gubernativo que se le instruía. El 
Gobernador, en 26 de Agosto de aquel 
año, comunicó al Alcalde de Cilleros la 
resolución superior para su cumplimien
to, que le recordó en 9 de Setiembre, con
minándole con fecha 20 con la multa 
de 20 escudos, lo que dio lugar á que el 
Alcalde manifestase ha^er repuesto al 
Maestro, si bien exponiendo que como la 
orden de la Dirección general de Instruc
ción pública no se referia á la suspensión 
decretada por la Junta provincial, creía 

En 9 de Marzo de 1870, concediéndo
le plazo para llevarlo á efecto, se le orde
nó de nuevo el pago al Maestro, y á pe
sar de todo, insistió en su desobediencia, 
dando lugar con el trascurso del tiempo 
á que aquel funcionario falleciese, y que 
el.tutor de lns huérfanas acudiera al Go
bernador pidiendo se las entregara los 
haberes que el difunto habia devengado 
y no percibido. Prevínose en 17 de Junio 
al Alcalde el cumplimiento de lo dispues
to; y en lugar de obedecer manifestó al 
Gobernador que al fallecer el Maestro se 
hallaba aún destituido en virtud de lo 
acordado por la Junta provincial en Mar
zo del 69; que hasta la exprés ida fecha 
nada se le adeudaba, y que posteriormen
te la Escuela habia estado servida por 
otro Profesor, no pudiendo satisfacer la 
atención que se imponía por carecer de 
consignación para ella en el presupuesto. 

En vista de til proceder, y conside
rando intempestivas las excusas del Al
calde, le impuso el Gobernador en 31 de 
Julio último la multa con que se.le habia 
conminado, previniéndole que si en el 
término de 10 dias no la hacia efectiva, le 
quedaba impuesto el 5 por 100 de apre
mio sobre el total de su importe; y ha
biendo trascurrido dicho término y con
tinuando sin cumplir las órdenes superio
res, se le exigió en 10 de Setiembre la 
multa y apremio, dándole otros 10 dias 
de plazo, y conminándole con proceder 
en la forma prescrita en el art. 179 de la 
ley municipal. 

Contra esta resolución ha interpuesto 
el recurso de alzada el actual Alcalde, 
que entró á desempeñar sus funciones 
en l .* de Febrero de 1872, alegando que 
no debe exigirsele responsabilidad por 
actos en que no ha intervenido ni aun 
tenido conocimiento de ellos, y mucho 
menos imponérsele una multa con que 
ha sido antériorraante conminado, por la 
falta de un pago que compete acordar al 
Ayuntamiento y al que se oponen obs
táculos legales é insuperables por hallarse 
suspenso el Maestro, y sujeto á la deci
sión definitiva del expediente guber
nativo que se formó. Expone también, 
que según la escala del art. 175 de la ley 
municipal y componiéndose aquel Ayun
tamiento de 10 indiviluos, el máximum 
de la multa que puede imponérsele no 
puede pasar de 37 pesetas 50 céntimos, 
por lo que en todo caso la que se le exige 
de 50 pesetas es excesiva. 

Sin entrar en el examen del hecho re
lativo á la separación del Maestro, que 
aunque fué la base del expediente, no es 
ocasión de tratar, y limitándose la Sec
ción á evacuar el informe que se le recla
ma en cuanto á la procedencia ó impro
cedencia de la multa, considera que el 
Gobernador obró dentro de sus atribucio
nes al imponerla al recurrente, pues este 
desobedeció con insistencia las órdenes 
que se le comunicaron por aquella Auto
ridad que debia acatar desde luego, ha
ciendo uso de los recursos oportunos si 
juzgaba que se hallaban fuera del terre
no de la legalidad. La excusa de no tener 
conocimiento del asunto es de todo punto 
inadmisible, puesto que al tomar posesión 
de la Alcaldía era su deber enterarse del 
estado de cuantos hubiera pendientes y 
ultimarlos, sin continuar en el estado de 
resistencia iniciado por su antecesor. 

En cuanto al importe de la multa, 
considerando que aunque la conminación 
de la misma se hizo con arreglo á la ley 
de 1868, sus disposiciones fueron deroga
das por la de 20 de Agosto de 1S70, vi
gente desde 1.] de Febrero de 1872; y que 

el máximum que esta señala para ella e n 

su art. 175. dado el número de Concejal^ 
que forman el Ayuntamiento, es de 37 
pesetas 50 céntimos, cantidad menor q U e 

la que fijaba aquella; y teniendo presente 
el principio leg d de que en materia pena» 
debe hacerse, aplicación de las disposici0. 
nes más beneficiosas al responsable, este 
en el presente caso debe ser multado con 
arreglo á la legislación vigente. . 

Por lo expuesto opina la Sección: 
1/ Que debe desestimarse el recursa 

producido por el Alcalde de Cilleros en 
cuanto suplica el levantamiento de l a 

multa que el Gobernador de Cáceres le 
impuso, ordenándole que sin excusa 
cumpla cuanto aquella Autoridad le tie
ne prevenido en el presente asunto: 

2.* Que dicha multa se entienda re
ducida á 37 pesetas 50 céntimos, \nñx\. 
mum para la misma señalado por el ar
ticulo 175 de la ley de 20 de Agosto de 
1870.» 

Y conformándome con el preinserto 
dictamen, he resuelto, como individuo 
del Poder Ejecutivo de la República y 
Ministro de la Gobernación, como en el 
mismo se propone. 

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde áV.S. mu
chos Oñoa. Madrid 16 de Marzo de 1S73.-
Pi y Margall.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cáceres. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Claudio Villanueva contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial en 
que dejó sin efecto todo lo actuado por el 
Ayuntamiento de Rivadedeva en la pro
visión de una plaza de Médico titular que 
aquel se hallaba desempeñando, la Sección 
de Gobernación y Fomento de dicho alto 
cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento déla 
orden del Gobierno de la República de 23 
de Febrero último, ha examinado la Sec
ción el recurso de alzada interpuesto por 
D. Claudio Villanueva contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Oviedo, por 
el cual se dejó sin efecto todo lo actuado 
por el Ayuntamiento de Rivadedeva en 
la provisión de una plaza de Médico titu-
l.ir que aquel rehallaba desempeñando; 
fundándose dicha resolución en que no 
se habían cumplido para su nombramien
to los requisitos prevenidos por el regla
mento de partidos médicos de 11 de Mar
zo de lc6S: 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Rivadedeva, en sesión que celebró asocia
do de doble número de mayores contri
buyentes en 1.* de Marzo de 1868, en vir
tud de providencia del Gobernador de la 
provincia acordó crear la plaza de Médi
co-cirujano titular con el haber anual de 
300 escudos, y publicada la vacante y no 
habiéndose presentado aspirantes á ella, 
resolvió en sesión de 19 de Noviembre 
del mismo año repetir la convocatoria, 
relevando á D. Claudio Villanueva de 
aquel cargo que interinamente venía des
empeñando, y en el que sin embargo de
bió continuar, puesto que no dando tam
poco resultado la nueva publicación de la 
vacante y habiendo manifestado aquel 
por oficio al Alcalde que dejaba de asistir 
gratuitamente á los pobres, acordó la Mu
nicipalidad en Noviembre de 1871 anun
ciarla por tercera vez: 

Resultando que habiéndose presenta
do por fin aspirantes á ella y tramitado 
irregularmente el expediente de provi
sión, se subsanaron posteriormente las 
infracciones del reglamento de partidos 
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médicos que parece se cometieran; y re
mitida ala Junta provincial de Sanidad 
se formuló por esta la propuesta entre dos 
interesados, la cual se remitió por la Co
misión provincial al Ayuntamiento á los 
efectos de los artículos 29 del reglamento 
citado y 73 de la ley municipal, eligiendo 
la Corporación en 26 de ¡Mayo de 1S72 á 
p. Claudio Villanueva que ocupaba el pri
mer lug ir: 

Resultando que en 19 de Noviembre 
último, en virtud de solicitud de D. Flo
rencio Noriega alzándose del acuerdo de 
la Corporación municipal relativo á la 
creación y anuncio de la plaza deMélico 
titular, adoptó la Comisión provincial el 
acuerdo apelado, fundándolo en que no 
se habían cumplido los requisitos preve-
niios en el reglamento de partidos mé.ti
cos, y en que se habla infringido su ar
ticulo 2ó; pero sin puntualizar cuáles de 
aquellos no se habiau observado ni en qué 
consiste la infracción alegada, y que con
tra esta resolución se ha producido re
curso de alzada por el interesado: 

Considerando que de antecedentes apa
rece haberse observado las prescripcio
nes que el reglamento repetido establece 
para la provisión de las vacantes de Mé
dicos titulares, puesto que conf >rme á su 
articulo ^6 el Ayuntamiento, asociado de-
doble número de mayores contribuyen
tes, eii sesión d e l / de Marzo de lblb 
creó, declarándola vacante, la plaza de 
Médico titular, señalando 300 escudos de 
asignación a! que la ocupara por la asis
tencia á 150 familias pobres que al efecto 
se determinarán, anunció repetidas veces 
la vacante; elevó el expediente al Gober
nador, y después de tramitado por la Jun
ta de Sanidad y aprobado por la Comi
sión provincial, nombró á uno de los in
dividuos comprendidos en la propuesta 
que aquella hizo, conforme, todo á lo dis
puesto en los artículos 27, 28 y 29 del re
glamento, extendiendo la escritura de 
contrato por cuatro años, según manifies
ta el interesado: 

Considerando que por lo mismo no 
hay motivo para declarar nulo lo actua
do en <vste asunto en j^rjuicio del intere
sado, cuyo nombramiento para Médico 
titular aparece haberse hecho con arreglo 
á la legislación vigente, encontrando pro
cedente su recurso é infundada la resolu
ción de K Comisión provincial; 

Opina la Sección que dejando sin efec
to el acuerdo apelado, debe aprobarse lo 
resuelto en este asunto por el Ayunta
miento de Rivadedeva confirmando á Don 
Claudio Villanueva en su cargo de Médi
co titular de aquel partido municipal.» 

Y estando conf >rme con el preinserto 
dictamen, como individuo del Gobierno 
de la República y Ministro de la Gober
nación, he tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone. 

L ¡ que comunico á V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y demás 
efectos, con devolución del expediente 
citado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Marzo de 1873. =Pi y Mar-
gall. -Sr . Gobernador de la provincia de 
Oviedo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

garbanzos que necesiten los estableci
mientos de Beneficencia que dependen 
de la misma curante un año, bajo el tipo 
de 72 céntimos de peseta cada kilogra
mo, 10 por 100 de fianza provisional pa
ra tomar parte en la subasta y 20 de la 
definitiva, con estricta sujeción al mode
lo de proposición y á las demás condi
ciones del pliego, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaria todos los dias no 
feriados, de doce á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 11 de 
Abril próximo, á la una de la tarde, en 
el Palacio de la Diputación, plaza de San
tiago, núm. 2. 

Madrid,22 de Marzo de 1S73.-EI Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Esta Exorna. Corporación saca á pu
blica subasta el suministro de todo el 
aceite que durante un año necesiten I03 
establecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, bajo el tipo de 92 
céntimos de peseta cada litro, 10 por 
100 de fianza provisional para tomar par
te en la subasta y 20 de la definitiva, 
con estricta sujeción al modelo de propo
sición y á las demás condiciones del plie
go, que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria todos los dias no feriados, de 
doce á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el día 14 de 
Abril próximo, á la una y media de la 
tarde, en el Palacio déla Diputación, pla
za de Santiago, núm. 2. 

Madrid 22 de Marzo de 1S73.-EI Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Esta Excma. Corporación saca á pú
blica subasta el suministro de todo el 
jabón que durante un año necesiten los 
establecimientos de Beneficencia que de
penden de la misma, bajo el tipo de 95 
céntimos de peseta cada kilogramo, 10 por 
100 de fianza provisional para tomar par
te en la subasta y 20 de la definitiva, con 
estricta sujeción al modelo de proposi
ción y á las demás condiciones del plie
go, que se ha'lará de manifiesto en la 
Secretaria todos los dias no feriados, de 
doce á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 14 de 
Abril próximo, á las dos de la tarde, en 
el Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Madrid 22 de Marzo de 1873.«El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Esta Excma. Corporación saca á y 

Wica subasta el suministro de todos los 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden del 
Gobierno de la República de 3 de Marzo 
de 1873, esta Dirección general ha señala
do el dia 23 del próximo mes de Abril, á 
la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los trozos cuarto y 
quinto de la carretera de segundo orden 
de Mahon á Ciudadela por Mercadal, cu
yo presupuesto es de 489.805 pesetas 67 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Palma (Baleares) 
ante el Gobernador de la provincia; ha

llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condición os y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parteen esta subasta 
será de 24.490 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior ai fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 30 pesetas. 

-Madrid 10 de Marzo de 1873.-El Di
rector general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.f vecino de , enterado del 

anuncio puhlicado con fecha 10 de Marzo 
último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los trozos cuarto y 
quinto de la carretera de segundo orden 
de Mahon á Ciudadela por Mercadal, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada todi propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de lus obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 2 de Noviembre de 1873, esta Direc
ción general ha señalado el dia 23 del pró
ximo mes de Abril, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo primero de la carretera 
de tercer orden de Creville.ite á Torre-
vieja por Catral, Dolores y Almoradi, cu
yo presupuesto es de 644.6 >2 pesetas 25 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Alicante ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 32.200 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 

su cotización en la Bolsa el día anterior 
al fijado parala subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sas autores, un i según la li
citación abierta en los términos pracri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 pe
setas, que ¡an lo las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
40 pesetas. 

Madrid 17 de Marzo de 1&73.-EI 
Director general, E. Page. 

Múdelo de proposición. 

D. N. A\t vecino de , enterado d .1 
anuncio publicado con fecha 17 de Marzo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del troz» pri
mero de la carretera de tercer orden de 
Crevillente á TorreYieja por Citral, Dolo
res y Almoradi, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cintila! 
de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando1151 y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta' en, (fue n » se 
exprese determiu.id iraéntela e inti la i en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud délo dispuesto por Real 
orden de 21 de Mayo de ¡bó̂ >, e s t a 
Dirección general ha smalad > el dia 
23 del próximo mes de Abril, á la una 
de su tarde, para la adjudicación érí pú
blica subasta de las obras 'le fábrica del 
puente sobre el rio Sil, en la carretón de 
tercer orden de Castro-Caldelas al ferro
carril de la Corona, cuyo presupuesto es 
de 307.619 pesetas y 91 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de lb52, en esta corte mué la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Minisi rio 
de Fomento, y en Lugo ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, coni i* 
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exact i-
mente al adjuntó modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 15.3b0 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvier i il 
de su cotización en la Bolsa el día anta? 
ñor al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrara, única
mente entre sus autores, una secunda li-
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 50o pe 
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setas, quedando las demás á voluntad de 
os licitadores siempre que no bajen 
de 

Madrid 21 de Marzo de 1873.-El Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. ¿V. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de Mar
zo último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de fábrica del 
puente sobre el rio Sil, en la carretera de 
tercer orden de Castro-Cuídelas al ferro
carril de la Coruña, se compromete a to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecuck u de las obras.) 

{Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de Granada la cátedra 
de Literatura clásica griega y latina, do
tada con el sueldo anualde 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1S57 y en el 
2/ del reglamento de 15 de Enero de 
1S70. Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos supernumerarios 
de la propia Facultad y los Catedráticos 
de Instituto, siempre que tengan el títu
lo correspondiente, llevando por lo me
nos tres años de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Rector de la Uni
versidad de Granada, por conducto del 
Decano ó Director del establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improrogable de 
un mes, á contarse desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de elictos. en. 
todos los establecimientos públicos de 
•nseñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique des le lue
go sin más aviso que el presente. 

Madrid 18 de Marzo -le 1S73. 
rector general, Cayetano Rosell. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, sección de Físicas, de la Uni
versidad de Santiago, la cátedra de Am
pliación de la Física experimental, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.* 
del reglamento de 15 de Enero de 1S70. 
Pueden tomar parte en este concurso los 
Catedráticos supernumerarios de la mis
ma Facultad y los Catedráticos de Insti
tuto de la referida sección, siempre que 
lo sean por oposición y estén adornados 
del titulo correspondiente, llevando por 
lo menos tres años de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu-
,i ii újil» ''fl'Jín oíioq fcTjfim cw'nr 

des documentadas al Rector de la Univer
sidad de Santiago, por conducto del 
Decano ó Director del establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improrogable de 
un mes, á contarse desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, esta anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente. 

Madrid 12 de Marzo de 1873.-El Di
rector general, Cayetano Rosell. 

Se halla vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Se
villa la cátedra de Lengua árabe, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispues'.o en el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.' 
del reglamento de 15 de Enero de 1870. 
Pueden tomar parte en este concurso los 
Catedráticos supernumerarios de la pro
pia Facultad y los Catedráticos de Insti
tuto, siempre que lo sean por oposición y 
tengan el titulo correspondiente, llevando 
por lo menos tres años de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Rector de la Univer
sidad de Sevilla, por conducto del Decano 
ó Director del establecimiento en que sir
van, en el plazo improrogable de un mes, 
á contarse desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente. 

Madrid 1S de Marzo de 1873.-El Di
rector general, Rosell. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

! ^ , í / t ' a Q b f f l « i : ! Í ! . n - « W - ,1 . « m w . f t ! j 

Por previdencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta villa se cita y emplaza por 
primera vez y término de nueve dias á 
Josefa Escudero Campo, cuyo actual pa
radero se ignora, para que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Pío del 
Pozo ¿ responder á los cargos que la re
sultan en causa por estafa; apercibida que 
de no presentarse se seguirá en su ausen
cia y rebeldía, parándola el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 22 de Marzo de 1873. -E l Es
cribano, Pío del Pozo. 

Por providencia del Sr. Juez de*pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia se cita y emplaza por primera vez y 
término de nueve dias á José González 
Pérez, cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Pío del Pozo á respon-
der á los cargos que le resultan en causa 
por juegos prohibidos; apercibido que de 

] no hacerlo se seguirá en su ausenci a y 

rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 d9 Marzo de 1873.-El Es
cribano, Pío del Pozo. 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. Eduardo 
García de la Varga, Juez municipal del 
distrito del Centro, cito, llamo y empla
zo por segunda vez á Alberto Duran, de 
16 años, s>ltero, natural de Villamayor 
(Cuenca), estudiante, que residía calle de 
Tetuan, núm 11, cuarto segundo, para 
que el dia 28 del corriente, y hora de las 
tres de su tarde, se presente en la audien
cia de su señoría á celebrar un juicio de 
faltas por lesiones; prevenido qme de no 
efectuarlo se procederá á lo que corres
ponda. 

Madrid 14 de Marzo de 1873.-El Se
cretario, José de Soto. 

Por el presente y segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Pascual Almerge, de 
22 años, soltero, natural de Zaragoza, za
patero, que ha residido en la calle de la 
Abada, núm. 1S, cuarto, para que el dia 
28 del corriente, y hora de las dos de su 
tarde, se presente en mi audiencia, sita pi
so bajo de Santa Cruz, con objeto de cele
brar un juicio de faltas por lesiones; aper
cibido que de no presentarse se procederá 
á lo que corresponda. 

Madrid 14 de Marzo de 1S73.-EI 
Juez municipal, Eduardo García de la 
Varga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por providencia del Sr. Juez de pir-
mera instancia del Hospicio, fecha de 
hoy, se cita, llama y emplaza por terce
ra vez á Rufael Pérez y Mariano Santo-
mera, preso y llavero respectivamente en 
la cárcel de Villa en Noviembre de 1S71, 
para que en el término de nueve dias 
acudan ante dicho Juzgado, por mi Es
cribanía, á prestar una declaración en 
causa criminal que se instruye; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Marzo de 1S73.-El Es
cribano, Lope Montalvo. — 

Juzgado municipal del distrito 
de la Universidad. 

Don Inocente del Pozo Egozque, Juez 
municipal del distrito de la Universidad. 

Hallándose vacante la plaza de Secre
tario suplente de este Juzgado municipal, 
6e anuncia por medio del presente edicto, 
á fin de que los aspirantes á ella presen
ten sus solicitudes acompañadas de los 
documentos que previene el art. 13 del 
reglamento de 10 de Abril de 1871, den
tro del término de 15 dias, contados des
de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 19 de Marzo de 1873.-Ino
cencio del Pozo Egozque.—El Secretario 
interino, Manuel Alvarez. 

AYUNTAMIENTOS 

1 Alcaldía popular de Bustarviejo. 
Para la formación del apéndice al 

araillaramiento de riqueza que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería correspondiente á esta villa en 
el año económico de 1873 á 1874, se ha
ce precisoque en el término d e 20 dias 

presenten los terratenientes en este dis
trito municipal relación jurada de las al
teraciones que haya sufrido su rlque^ 
contributiva en el corriente año econó
mico; en la inteligencia quede no hacer
lo en dicho término les parará el perjui. 
cío que haya lugar. 

Lo que se hace sabir por el Tésente. 
Bustarviejo y Marzo 20 de 1873.-El 

Alcalde Presidente, Clemente López. 

Alcaldía popular fie Los Hueros. 

El Ayuntamiento y Junta pericial de 
este pueblo ha acordado proceder á la 
formación del apéndice al amillaramlen-
to base para la derrama del próximo ejer
cicio: en 8U consecuencia, todos los pro
pietarios, colonos y ganaderos que hayan 
experimentado alteración en su riqueza 
durante el que cursa, presentarán por du
plicado relaciones que lo acrediten en la 
Secretaria del Ayuntamiento dentro del 
término de 20 dias. 

Los Hueros 18 de Marzo de 1873. — 
El Alcalde, Rufino González. 

Alcaldía popular de San Fernando. 

Para que pueda formarse el apéndice 
al amillaramiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería de este distrito 
municipal correspondiente al próximo 
año económico 1873-74, se hace preciso 
que todos los contribuyentes en el mismo 
que hubiesen sufrido alteración en su ri
queza presenten relaciones de altas y ba
jas en la Secretaria de este Ayuntamien
to en el preciso término de 15 dias; en 
la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo no serán admitidas. 

San Fernando 21 Marzo de 1873. -
El Alcalde, Gregorio González. 

Alcaldía popular de Villa del Escorial. 

Se hallan de manifiesto las cuentas 
municipales corespondientes al año eco
nómico de 1871 á 1872 en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el término de 
15 dias. 

Lo que se anuncia al público con el 
fin de que las puedan repasar si gustan 
y poner las enmiendas que en ellas crean 
conveniente. 

Villa del Escorial 19 de Marzo de 
1873.-El Alcalde, Francisco Martin.-
Por acuerdo de la corporación, Pedro 
González. 

A N U N C I O . 
VENTA D E SOLARES. 

El dia 9 del próximo Abril se subas
tarán, procedentes de la testamentaria de' 
D. Cristóbal Avejer, en el cuarto princi
pal, núm. 4, de la calle de - Saúco, á las 
dos de la tarde, los siguientes: 

Uno en la misma calle del Saúco, in
mediato á Recoletos, de 12.521 pies 24 cen
tímetros, lindante con la casa del Crédito 
Moviliario y la en construcción del señor 
Palacios; sirviendo de tipo para la subas
ta 50 rs. pié. 

Una finca en el barrio Colonia de la 
Concepción, de 32.413 pies, cercada de la
drillo, y por el frente con verja y puerta 
de hierro á la calle de las Navas de Tolo-
sa. Esta posesión tiene estanque, casa de 
planta baja, agua potable y noria de hier
ro: se subasta en 100.000 rs. 

Un terreno en el mismo barrio de la 
Concepción, de 127.787 pies: se subasta 
en 40.000 rs.: linda con dicha finca. 

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en dicho cuarto, todos los dias, de 
una á tres de la tarde. 

MADRID.—1873. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


